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ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

La liquidación de costas a cargo del ejecutado Jorge William Moreno Maya y a favor 

de la ejecutante María Amparo Moreno Maya, se ACTUALIZA como sigue: 

 
Gastos por concepto de viáticos-buses-taxis-guía-perito avaluador- refrigerio, acreditado 

en el archivo digital Nº. 72.14………………………………………………….  

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L                                                             ($600.000) 

 
Gastos de catastro y notaria, certificado catastral, certificados de tradición, copia de 

escritura y viáticos, como consta en archivo digital Nº. 72.14………………. 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L                                                           ($400.000)  

 
Honorarios del perito avaluador, constancia en archivo digital Nº. 72.15……  

UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/L.                                      ($1’600.000) 

 

TOTAL GASTOS: DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS………..     $2’600.000 

 

Medellín, 02 de febrero de 2023 

 

LORENA ZULUAGA NIETO 

Secretaria .a-doc 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, (02) de febrero dos mil veintitrés (2023) 
 

Toda vez que la actualización de la liquidación de costas que antecede y 

realizada por Secretaría del despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, en  consonancia con el art. 446 nral 4º del la misma 

obra, se le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

R.M.S. 

Proceso EJECUTIVO      

Radicado 050013103009 2017-00683 00 

Demandante María Amparo Moreno Maya 

Demandado Jorge William Moreno Maya                 C.1 

Asunto -. Actualiza liquidación costas   
-. Las aprueba 
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